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coNvENIoNo.cEA.(DA).DoP.MoD-sERv.PTAR.GAscLoRoEHIPocLoRrToDE
soDro-oo312oL6.

coNvENIO DE AMPLLACIóN AL CONTRATO No. CEA-(DA)-DOP-SERV-PTAR-

GAscloRo-oo3/2oié,5e loqursicrén oe BIENES Y sERvIcIos QUE CELEBRAN'

POR UNA PARTE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE J4!I999 REPRESENTADA EN

EsrE Acro poR EL rNG. FELTpE Trro LUGo ARrAs, EN su cARÁcrER DE DrREcroR

6ENERAL A LA gUAL EN Lo SUcEaivO SE LE DENóMINARA COMO 
*CEAi Y POR LA

oTRA PARTE, U pensonA MORAT DENOMINADA AQUA SIRi-l+ 
-D-E 

C'V, LA CUAL

COMPARECE A LA CELEBRACION DELPRESENTE CONVENIO COMO ADMINISTRADOR

üi;¿;;i¡ñb. ¡. GUADALUIE RAMÍREZ FLoREs A QUrEN EN Lo sucEsrvo sE LE

DENOMINARA COMO *EL PROVEEDOR" MISMO QUE SUJETAN AL TENOR DE LAS

SIG UIENTES DECLARACION ES ANTECEoÉrurrS V CUUSU l-lS:

ANTECEDENTES:

CON FECHA t2 (DOCE) DE JULIO DE ZOL6, SE SUSCRIBIó ENTRE *l-A CEA' Y oEL

pRovEEDo R., cd NTRATo N o. c EA- (DA)- Dop- sE Rv- PTAR-G!_SC!9RO_E Hr PocloRrro
DE soDro-oo3/2o16, RESeECTo otL ísulrrtNISTRo y DISTRIBUCION DE GAS cLoRo AL

99,9 O/O DE PUREZA EN CONTENEDORES DE 907 (NOVECIENTOS SIETE) KILOS Y 
-CI!P-Ig.:

DE 68 (SESENTA y OCHO) KTLOGMMOS DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA DIRECCION

DE PIANTAS DE TRATAMIENTO DE 
*I-A CEA', PARA 07 DE LAS PTAR,S OPEMDAS POR "CEA''

DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE CADA PI-ANTA", Y SUMINISTRO DE HIPOCLORITO DE

SODIO AL 13OlO, CON CAPACIDAD DEL TANQUE DE 1,200 KGS' 13 PTAR,S' QUE GAMNTICE EL

ABASTO y/O LA EXISTENCIA DEL PRODUCIO HIPOCLORITO DE SODIO IXS 24 HOMS, CON

uN pLAzo DE 06 (5EIS) MESES SALENDARIo, euE INIcIA A PARTIR DEL DÍA 06 (SEIS) DE

JULro DEL 2016 (bos 
-u1- 

DrEcrsÉE» pAnn iERMINAR EL oÍn sr GREINTA Y uNo) DE

DTCIEMBRE DEL 2016 (DOS MIL DIECISEIS).

DECLARACIONES

r.- DECLARA *CEA" 
QUE:

I.1.. ES UN oRGANISMo pÚgLIco DEScENTMLIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

JALISCO, CREADO pOR DECREIO 2t804ILV:I.IO'.DEL CONGRESO DEL ESTADO, DE FECHA 31

DE ENER9 DE zoo7, y puBLICADo EN EL eERIóDICo oFICIAL *EL ESTADo DE JALIS_C9" ?-E I
FEcHA 24 DEFEBRERo DEIOO7, CON PERSONALIDAD JUÚDICA Y PATRIMONIO PROPIO, EN \

h?,t_trlgNos 
DEL ARicuLo 21 DE l-A LEY DEL AGUA PARA EL ESTADo DE rALISco Y sus 

\
r.2.- DE AcuERDo coN LA FMccróN »«rx DEL ARicuLo 23 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL

ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, TIENE COMO UNA DE SUS ATRIBUCIONES E]ERCER

Eñ el_ Án¡erro DE su coMpETENcrA, FUNcIoNES Y ATRIBUcIoNES EN MATERIA DE

noTqlruIslnnclÓN, INFoRMAcIÓru, enruEAcIÓN, CoNTROL, SUPERVISION Y VIGILANCIA DE

AGUAS EN EL ESTADNTDE JALISCO. JA.lIscq f#:
GoBITR\o Dll FsrADo *§h,
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I.3.. EL OÍN TZ DE ABRIL DE 2013, FUE NOMBRADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA

ióürSióÑ-riiÁrlI DEL AGUA DE JALISCO, AL ING. FEUPE TITO LUGO ARIAS, COMO SU

DIRECTOR GENERAL, DE CONFOnTqIOÁo C'Oltl lO orSpÚeSrO POR LA rnnCClÓtrl II DEL

ÁniióuTo x oE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADo DE JALISCo Y SUS MUNICIPIOS, Y

eurEN TrENE er cÁmctrn-oi npoDERADo GENERAL eARA PLErros Y coBRANzAS Y PARA

Acros DE ADMrNrStAtróñ, Eñ Lós iÉRMrNos ói LA rnncclóru I DEL nnicul-o 3s DE l-A

LEY ANTES MENCIONADA.

I.4.- PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO', SE

cuENTA coN RECURS.' DEL GAST. conn¡erurE/REcuRsos pRoplos zo.,7, ruúurno_or

cuENrA (088437144s). REQ. 1300. oRDEN DE coMPM 111-1.^?El 
coNrMro PRINCIPAL'

nee. zsü. 9RDEN oÉ coupnn 2672. DE LA PRESENTE AMPLIA6ISN'

r.s.- SeñRLA coMo SU DoMIcILIo PARA oÍn v REcIBIR NonFIcAcIoN-ElllY.N H:-PI
ilRÁáEá.prnéórunI, EN I.A AVENIDA FMNCIA ruÚurnO L726, COLONIA MODERNA, CODIGO

POSTAL 44tg}, DE GUADAIAIARA, JALISCO, LAS QUE SUmnnru sus EFECTOS LEGALES PARA

TODOS LOS FINES Y EFECIOS DE ESTE COXrnnrO, MIENTMS NO S¡ÑRE, MEDIANTE

ESCRIIO, OTRO DISTINTO.

rr.- *EL PROVEEDOR" DECLARA QUE:

il.l.- sE coNsTrruvó n socrEDAD DENoMINADA AQUA sIR, socIEDAD RruÓrutuR oe

cAprrAL vARTABLE, coN EL pRTMER TESTIMoNIo DE e§cnrrunn pÚeucA ruÚueno 4,240

(cuATRo MrL DosdENTos cuARENTA), DE FEcHA 26 (vElNnsÉts) DE M4Yo DE 2001 (Dos

MrL uNo), eASADA ANTE LA FE orú'uc.:osÉ nruroNlo cAMAc¡lo conrÉsl.Io^T.§9
i,úÉuto'nrubql'ñúü'Enq 28 ñrlrurocHo) DE GUADAIATAnI, JALISco, LA cuAL QUEDo /; Íg/
rNScRrrA BAJo rNscrupclón Fouo rqrncnrulLgTTs (NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y /) lW
crNco) EN EL REGrsrRo púaLrco DE LA pRoprEDAD y DEL coMERcIo DEL ESTADO DE l/['
JALIS..' '4/
rr.2.- EL rNG. ¡. cuADALUpE muÍnez FLoREs, eUIEN sE IDENTIFICA coN CREDENCIAL

PARA VOTAR CON NUMERO DE FOLIO 0807028044247 EXPEDIDA POR EL INSTTruTO

FEDEML ELECToML, ACREDITA su canncrER DE ADMINISTRADOR úrulco, coN EL PRIMER

TESnMoNro DE rscirrrunn púelrcn núurno 4,s6L (cuATRo MIL NovEcIENTos sESEryJ4
lLJlll'lvtlllv vL Lvvl\¡tvln I 'r--- \---__---

y uNo), DE FECHA 12 (DocE) DE NoVIEMB¡E ?E 2ot3,..llsl.?.l.1llE^r,r-P,*i9,;.1o15
Áru-ióñío énNrÁCHo cóRrÉs; NorARro púeuco rrnlr-qn múrqeno 28 (vEINnolHP) ?E,¡llI I lv[I¡L' tvr-il'lñul lv vvr\ I Lr, rtv

GUADALATARA, JALIS6o, LA cuAL eueoó INSCRTTA BAJo FoLIo MERCANTIL ELECTRONICO

s77s*t (NUEVE MIL sErEcIENros sErENrA Y clNco AS.IEry:!9JI^o)r.5N^ FI
Éú'elrédoE r,q pRopleDAD y DE coMERcro DE ESA cIUDAo, ctRÁctER QUE A LA FEcHA

LE HA SIDO LIMITADO, NI REVOCADO, LO QUE DEC|-AM BAIO PROTESTA DE DECIR VERDAD.

rr.3.- TIENE cApACIDAD:unÍotcn PARR coNTMTAn v nrÚrrlr LAS coNDIcIoNES rÉcrulcns

CONVENIO.

JATISC9
GOBIERNO DEI- tiSTADO

iry

.ffi
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rr.4.- SEñALA coMo su DoMIcILIo pARR oÍn v. REcIBIR NoTIFIcAcIONES, nÚru ms o-e

AücrER'peniórun1, EN rA cALLE oleqsÉs (óscnn ¡,lexÉruoez), N9.,3046 (rRES MIL

CUARENTA y SEIS), ALTOS ZONA INDUSTRIAL, GUADAIAIARA, IALISCO, MEXICO, C.P. 44940-

il.s.- sE ENCUENTM DADo DE ALTA ANTE r-A sEcRETAnÍn or HAcIENDA v cnÉoro
püáucól cóirr rr nrcrsrRo FEDEML DE coNrRrBUyENrES ruúueno Asr010526Dc7.

rI.6.- CONOCE EL CONTENIDO y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE

ÁoeuIstcloNEs y ENAIENAcIoNES DEL ESTADo DE rALISco.,_El 1!_G111,ENI9.?E.SI§.M1
Y LAS POLINCAS, BASES Y LINEAMIENTOS PAM, LA ADQUISICION, ENA]ENACION O

ARRENDAMIENTO DE BIENES O LA COnrnnrlClÓru DE SERVICIOS DE LA ENTIDAD

pAMESTATAL DENTMTNADA coMrsrólr 
-esinrÁi 

óer AGUA DE JALISco, RSÍ coMo Los

i¿i{Mrñóé-o1-ierrRENcrA, pRopuESrA DEL pRovEEDoR euE ANEX9S AL coNrMro
pRrNcIpAL y DEL coNVENro DE AMpLIAcIóu nrspECTIVo DEBIDAMENTE FIRMADOS PoR

LAS PARTES FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO.

tr.7.- t-A JUSTIFtcncIÓ¡t DEL PRESENTE cONVENIo SE DEBE AL oFICIo D-E¡-qlcPN ?:
ÁüirLntiéñ- Di coNrRAro, DoP-oos4/2017, .SIGNADo PoR LA DIRECCIoN DE

iipÉRÁ¿lón'oiFururns DE rRArAMrENro, n rnnvÉs DE su rrruLAR, EN cuANro A Los

pl-Azos y cANTTDAD EN EL suMrNrsrRo y DISTRtauCIót\ DE GAS cLoRo E HIPocLoRrro

DE soDlo AL 13olo, pARR uAS pt-ANTAs DE TMTAMIENTo QUE oPERA LA_coMISIÓru esrnrnl
DEL AGUA oe:nubco, INICIALMENTE pACTADA, BAro EL AMPARO DEL coNTMTo No. cEA-

(DA)-DOP-SERV-PTAR-GASCLORO E HIPOCLORITO DE SODIO-003/ 2016., (ORDEN DE

coupnn 1343), CELEBMDO CON LA EMPRESA AQUA SIRf SA: ?E 9zV- Y DEL DICTAMEN ^ Liréñrcoói rÉ'cnn 30 DE ENERo DE 2oL7, pod. r-os MorIVos nnÍ rxpuesros, MISMO - t),'l ¡..

QUE SE TIENE pOR REeRODUCIDO EN EL pneserure INSTRUMENTO, COMO SI A l-A LETM 5¿ / 
"1 

'l''b
TNSERTAM EN oBvro DE REpETrcroNES, Lo ANTERToR, coN t-A FlNAllDnó'ír?o-ltr-rrruu ly/.V'
¿óñ'Ltftüqéi'iÁletu-Áo4 ói lns eLANTAS DE TRATAMIENTo A cARGo DE *L/A cEA"zr"

Y SU ADEcUADA DESINFECCIóru oe LAS AGUAS RESIDUALES TRATA IáS MISAS, DANDO

CUMPLIMIENTO A I.A NORMANVIDAD VIGENTE DE CALIDAD DEL AGUA QUE VIERTEN AL

r-AGo DE cHAPAI-A v nÍo SANTIAGo.

II.8.. BA]O PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS

supuEsTos pREvISTos EN EL nnÍcut-o 19 DE t-A LEY DE ADQUISICIONES Y

ENAJENACIONES DEL ESTADO DE JALISCO.

II.9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ENCUENTM AL CORRIENTE DE SUS

OBLIGACIONES FISCALES.

EN vIRTUD DE Lo ANTERIoR y coN FUNDAMENTo EN Los nRtÍculos 1 FMc. Tv,3, 4,7, 8 FMccIoN

fr, L7, 26 Y 27 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES DEL ESTADO DE ]AU-S99! 1-7'-.2:
FRAc. rr y fir,2zrutéiO[u V Ei óléu REGr-AMENTo i r, z, zo rRnccIóN I, 21, 24,25 FRAccIoN II
Y 35 FMCCIONES I Y III DE I.A LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y;SUS MUNICIPIOS; Y 31

DE SU REGLAMENTO,-ÁSÍ COUO, r,2,3, 8, 10, LL, t2. FRAC. III, Y PF I41S_¡ELATIVOS 
DE LAS

áórincns, eÁsES i ururnureNTos pAna'tAADeursrcróru, rruR^:er,¡RctóN o ARRENDAMIWENTO DE

BTENES o r-q corurniiÁér'br'r ói senvióros oe rn rrurono pARESTATAI- col'ltstóru ESTATAL DEL

^"")jFrwr^RTESoToRGANLASSTGUTENTES' J&I# @GOBIf]RNO DEI- IlSTADO §

--\-l 
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CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO.

*EL PRovEEDoR, SE oBLIGA CoN *LA cEA. AL SUMINISTRO Y DISTRIBUCIÓN DE GAS

CLORO AL 99.9 O/O DE PUREZA EN CONTENEDORES DE 907 (NOVECIENTO-S SIETE) KILOS Y

crLrNDRos DE 68 (§rsrurn y ocHo) KrLoGMMos DE AcuERDo A LAS NECESIDADES DE LA

;iRñ¿iéÑ óE ÉüruMS DE TMTAMIENTO DE "LA CEA", PAnn 07 DE I.AS PTAR,S OPEMDAS

poR *cEA-. INCLUyENDo LA REcoLEcctóm DE Los cILINDROS Y CONTENEDORES vAclos

eñ uqs prAR's, EL TRAST-ADo pARA su LLENADo y LA ENTREGA DE Los MISMOS LLENOS EN

LAS PTAR,S DE ACUERDO A tAS NECESIDADES DE CADA PLANTA PARA MINIMIZAR LOS

RIESGoS EN EL USo, MANEIo Y ALMAcENAMIENTo DE ESrE PRoDUCro, E[I9I¡19:?1
HORAS DE REALIZADO EL PEDIDO POR 

*LA CEA", PARA LO CUAL 
*EL PROVEEDOR,' DEBEM

ELABORAR SU PROGMMA DE RECORRIDOS DE ACUERDO A I.AS NECESIDADES DEL

PRODUCIO EN LAS PTAR,S, EN OBSERVANCI,A DE LO ANTERIOR, EN LAS PTAR,S QUE A

CONTINUACTÓI'¡ ST DESCRIBEN :

. TIZAPAN EL ALTO, JOCOTEPEC, SAN ANTONIO TIAYACAPAN, CHAPALA, I.A BARCA, JAMAY'

ocoruaru.

*EL PROVEEDORi SE OBLIGA CON *I.A CEA', AL SUMINISTRO DE HIPOCLORITO DE SODIO

AL !3o/o, coN cApAcIDAD DEL rnrueur or t,ioo KGS, DIcHo suMINISTRo DEBEM sER DE

AcuERDo AL FALTANTE DE DICHo rANeuE, oegtÉt{oosE, PARA ELLO ESTABLECERSE uN

PRoGMMA DE RECORRIDOS pOR LAS 13 PTAR'S, QUE GAMNTICE EL ABASTO Y/O l-A

ExrsrENCr,A DEL pRoDUCTo HrpocloRtro DE soDlo LAS 24 HORAS orl oÍns DURANTE

TODO EL TIEMPO QUE AMPAM EL PRESENTE CONVENIO, SIN QUE ELLO LLEGUE A

REPRESENTAR UN ruCSCO PARA I.AS INSTAI.ACIONES DE *Iá CEAU, EN LAS SIGUIENTES

PLANTAS DE TMTAMIENTO:

O CHAPAI-A, JAMAY, EL SALTO,,VILLA EMILIANO ZAPAT& TUXCUECA' SAN LUIS SOYATI.AN, EL

CHANTE, sAN JúAN cosRr-R, SANTA cRUz DE r.q douoRo, sAN NIcoLqs or IBARM,

ATEQUIZA, JUANACATI-AN E DGAHUnCnIt DE LOS MEMBRILLOS.

LO ANTERIOR, QUEDANDO FDOS tOS PRECIOS Y CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL

CoNTRATO PRINCIPAL QUE SE AMPLIA.

sEGUNDA.- cARAcrenÍsrrcns. \
Los cILINDRos coN cAPAcIDADES DE 68 (sESENTA Y ocHo) KLG Y eo7-J.Nqvicltlloi \
srETE) KG., UN PESO MOLECULAR DE 70.906 GR/MOL, UN PUNTO DE FUSION DE -101.00'

CrruíCnADOS, UN PUNTO DE EBULLICIÓIrI or -s+.Os CeurÍCnaooS.

LOS TANQUES CON CAPACIDADES DE 1,200 KGS, DONDE ETECR/A SUMINISTRARSE EL

PRODUCIO HIPOCLORITO DE SODIO AL 13olo.
f¡t

J&IP ffiq
GoBlrRNo Drt FSTADo *9¡l;
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AUNADO A LO ANTERIOR, DENTRO DE Iá PROPUESTA DE 
*EL PROVEEDOR" MANIFIESTA QUE

ió§ü-efiftu-iod qur soñ uruzADos eARA EL rnnNspoRrE DEL GAS cloRo ENVASADo EN

CILINDROS DE OE (SESENTA Y OC¡O¡ KILOGMMOS Y CONTENEDORES DE 907

(NOVECIENTOS SIETE) KILOGRA¡,IOS, RSÍ CórqO DEL PRODUCTO HIPOCLORIIO DE SODIO AL

13olo EN TANeUES OE r,ZOO rCS, oeaEnnru CorurnR COry EQUIPO D.E SIGURIDAD 
*KIT A"'

*KIT B, y *Eeurpo DE RESpIRActón nuróNoMA" pARR LA ATENCION INMEDIATA DE

cunleurrn .cburlNGENcl4__Y_.ENTREGADo 
EN TMNSPoRTE ADEcUADo--y-,J9I

AUTORIZACION DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TMNSPORTES' ADEMAS DE

coNTAR Los cHoFERES DE *EL pRovEEDoR" coMo secúru Él nsÍ Lo HA MANIFIESTADO

CON LICENCIA FEDEML DE CONDUCIOR CATEGOÚA "E, OTORGADAS POR DICHA

il¿hEiA-RÍ& 
-onióciOñ orl cENrRo MErRopoLrrANo DEL AUrorMNSPoRrE, QUE

AUTORIZA A CONDUCIR UNIDADES QUE CARGAN MATERIALES PELIGROSOS.

ADICIoNAL A ELL TRMaIÉN "EL PRoVEEDoR", DEBE CONTAR CON UN SEGURO QUE AMPARE

coNTM coNnNGENcLAS rcolÓcIcns.

NSÍ MISMO, *EL PROVEEDOR'MANIFIESTA EN EL PRESENTE CONVENIO CONTAR CON

PERSONAL DEBIDAMENTE CAPACIIADO PARA EL MANE]O SEGURO DEL CLORO GAS, E

HIPOCLORITO DE SODIO AL 13OlO DE ACUERDO A LAS NORMAS OFICIALES NACIONALES E

rNTERNAcrorunrs, 
-Áél 

cor,ro coNTAR coN LA AUToRIZAcIóN DE DISTRIBUIDOR

AUTORIZADO DEL FABRICANTE MEXICHEM DERIVADOS, S.A. DE C.V., MEDIANTE CARTA DE

oIsTileucIÓI\l ANEXA DE FECHA T7 DE JUNIO DE 2016, EN EL QUE MENCIONA EL

FABRICANTE QUE *EL PROVEEDOR", ES DISTRIBUIDOR DE D-ICHO PRODUCIO

COMPROMETIENDOSE CONJUNTAMENTE CON EL MISMO PARA I.A GARANTIA DEL PRODUCTO:

CLORO E HIPOCLORITO DE SODIO CUMPLIENDO CON LA PUREZA DE ACUERDO A LA NORMA

oFrcrAL MEXTCANA, SU FUNCTONALTDAD Y ENTREGA EN TIEMPO Y FORMA, 4DE|I4S_ ^D^E

HACER uenclÓru EL FABRIcANTE coNTAR *EL PROVEEDOR", CON SU RESPALDO TECNICO,

PARA SU MANEJO SEGURO, APOYO Y RESPALDO PARA LAS OBLIGACIONES QUE RESULTEN DE

DICHA l_IcrrnctóN, puESTo euE DIcHo *pRovEEDoR", HA TENIDo BUEN DESEMPENo Y

ExpERIENCn cou'o oIstruautooR, Rño tRRs Rño, cUMPLIENDo coN LAS NORMAS

OFICIALES NACIONALES E INTERNACIONALES, REI.ACIONADAS CON EL MANE]O SEGURO DE

Los pRoDUCros y oeMÁs coNDrcIoNES RELAcIoNADAS coN su SUMINISTRO.

nsÍ utstulo, "EL pRovEEDoR'MEDIANTE *CARTA or nuqncÉN Y srocK" GARANTIZA QUE sE

cuENTA coN EL ruúurno suFrcrENTE DE crLINDRos DE 68 (SESENTA Y ocHo) KILOGRAMOS

y CoNTENEDORES DE 907 (NOVECIENTOS SrETE) KG. YTANQUE DE 1,200 KGS PARAVERTER

EL HrpocLoRIDo or sooló AL L3o/o, nsÍ couo coN LA cApAcIDAD DE ALMACENAMIENTO

PARA ASEGUMR EL ABASTO DE IjS PTAR,S QUE OPEM "LA CEA", CONTANDO CON UN AREA

TECHADA APROXIMADA DE L2X25 METROS (300 M2), SUFICIENTE PARA EL ALMACENAJE DE

28 CONTENEDORES, CON UN APROXIMADO DE 170 CILINDROS, AMBOS EN I.AS CAPACIDADES

ANTES DESCRITAS.en Úruens, AUToRIzADA CON ESPACIO SUFICIENTE PARA PRODUCTO Y

UNIDADES DE TMNSPORTE DENTRO DEL ESTADO DE JALISCO, ASI COMO, EXHIBE COPI,A
fB

@
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DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS PARA TMTAMIENTO DE AGUA' CON UNA

SUPERFICIE AUTORIZADA DE 3994,, REFRENDO LICENCIA 28959.

TERCERA.. PLMO DE EJECUCIóN.

EL pRESENTE coNVENIo coMpRENDE r-A AMpLLAcIóN AL PLAzo DE EIECUctóru, RsÍ goNLo

EL INCREMENTO EN CANTIDAD (VOLUMEN), INICIALMENTE PACIADA' ES DECIR PARA EL

pRESENTE coNVENro EL rNcREMeruio es'be g,gr4 (TRES MIL NovEcIENTos cAToRcE)

KILOS, A SUMINISTRARSE DE GAS CLORO EN EL MES DE ENERO Y FEBRERO 2OT7'

NSÍ USUO, Y PARA EL PRODUCTO DENOMINADO HIPOCLORITO DE SODIO AL 130/O' SU

AMPLIACION EN CANTIDAD (VOLUMEN), COMPRENDE 25'198 KG, A SUMINISTRARSE EN EL

MES DE ENERO Y FEBRERO DE2OL7.

CUARTA.. LUGAR ENTREGA.

*EL PROVEEDOR', SE COMPROMETE CON *CEA" A SUMINISTMR Y DISTRIBUIR LAS

ENTREGAS DE GAS CLORO EN CONTENEDORES DE 907 (NOVECIENTOS SIETE) KILOS CAD4

UNO Y CILINDROS DE GAS CLORO, CON CAPACIDAD DE 68 KLG. CADA UNO, EN LAS

sIGUIENTES pI-ANTAS DE TMTAMleruto: TrzApAN EL ALTo, ¡ocorEPEc, sAN ANToNro

TTAYACAPAN, CHAPALA, LA BARCA, JAMAY, OCOTLÁN. TODAS EN EL ESTADO DE

]ALISCO.

*EL PROVEEDORi SE COMPROMETE CON *CEA' A SUMINISTRAR Y DISTRIBUIR LAS

ENTREGAS DEL piooucro DENoMINADo HIpocLoRITo DE soDlo AL L3o/o EN l-AS

STGUIENTES PLANTAS DE TRATAMIENTo: CH¡PALA, JAMAY, EL SALrO' q!4 F?4llltllg t o,/
zAPArA, ruxcuEcA, sAN LUIS SOYATIAN, EL cHANrE, SAN JUAN _C9-S-1!!-9tIIt t /',¡ V
cRUz DE LA soLEóAD, sAN NrcoLAs DE TBARRA, ATEQurzA, JUANACATLAN E /Á,4r
IXLAHUACÁru OT LOS MEMBRILLOS. ,ry

QUINTA.. TIEMPO DE ENTREGA.

EL *PROVEEDORi SE COMPROMETE A GARANIZAR EL DEBIDO ABASTO DE LOS

CILINDROS Y CONTENEDORES CON GAS CLORO E HIPOCLORITO DE SODIO AL 13OlO BASADO

EN EL PROGRAMA DE RECORRIDOS QUE ESTE ESTABLEZCA PARA TAL EFECTO, O BIEN

pREVro EL REeUERIMIENTo QUE EL Ánen soLIcIrANrE DE ESrE oRGANIS!4o 1tsIIgI lll
PRoVEEDon,,, pnnn SU SUMIN]STRo EN LAS PTAR,S QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLAUSULA

QUE ANTECEDE, LO ANTERIOR, POR MOTIVO DE LAS DISTANCIAS QUE REPRESENTAN ENTRE

ÚITII y oTRA PTAR,S, EVITANDo coN DICHO PROGRAMA, RECORRIDOS INECESARIOS,

SIENDO POR LO TANTO RESPONSABILIDAD DE 
*EL PROVEEDOR" CUIDAR CONSTANTEMENTE,

QUE DICHOS CILINDROS SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE ABASTECIDOS.

LAS ENTREGAS DE LoS PRoDUCToS QUÍMICOS ANTERIORMENTE DESCRITAS, DEBRÁN

SUMINISTMRSE EN UN NEMPO DE NO MAYOR DE 24 HORAS, QUE GARANNCE SU

EXISTENCIA LAS 24 HoRAS DEL DÍA DUMNTE TODO EL TIEMPO QUE AMPARE LA ORDEN DE
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SDffA.. MONTO DEL CONVENIO.

*EL PROVEEDOR' COBMRA A *CEA' POR I.A PARTIDA L Y 2 - 25LL' 3'9L4 (TRES MIL

NovEcrENTos cAToRcE) KG. coN uN pREcro uNrrARIo DE §22.621vrIruloÓs PESos,

üiñ.oo, riÑ;"r,'É ñ;;p'oR Klé, nsÍ cor,lo. LA cANrI_DAD DE 2s,1e8 (vEINncINco MIL

CIENTO NOVENTA Y OCHO), KG DE H1pOCLOpIT.O DE SODIO AL 13olo CON UN PRECIO

UNITARIo DE $0.73, (sels pÉSoS zglrO0 lul.rrt. ¡, vtÁs ryA, CANTIDADES gqE MULTIPLICADAS

POR EL NUMERO DE KILOGMMOS DESCRIIOS PARA CADA UNA DE ELLAS Y QUE SUMADAS

ASCTENDEN A LA CANTIDAD DE: $258,189.34 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL

CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS, 341LOO, MONEDA NACIONAL), MÁS LA CANTIDAD

coRRESnoNDIENTE AL IMPUESTo nr- ünr-cin AGREGADo (IVA) DE q414!.o-'2e (cUARENTA

Y UN MIL TRESCIENTOS DIiEZ PESOS, zgluoo, MoNEDA NACIONAL)' POR LO a9F

HASE UN G¡¡N TOTAL DE $299,499.b3 (oOSCrerrOS NOVENTA Y NUEyE MIL

cUATRocrENTos NovENTA y NUEvE PEsbs, 63/100, M.N.) IVA INCLUIDO, DICHAS

CANTTDADES NO pOónnr,r SER REBASADAS SALVO CONVENIO ENTRE l-AS PARTES U ORDEN

poR ESCRITO, pOR LO QUE SI *EL PROVEEDOR" REALIZA TMBAJOS O SERVICIOS POR

MAYOR VALOR AL INDICADO INDEPENDIENTEMENTE EN LA RESPONSABILIDAD EN QUE

INCURRA POR IA E]ECUCION DE TMBAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO DE

RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.

CABE SEÑALAR QUE I.AS CANTIDADES ANTES DESCRITAS INCLUYEN TODOS LOS COSTOS

rNVoLUcMDos coMo Lo soN: EL cosro DE TRASI-Aoo nsÍ coMo l-A OPEMCIÓN DE

CARGA DE LOS CILINDROS Y CONTENEDORES VACIOS EN LA§ PTAR,S, TMSLADO A LA PTAR

DE ENVASADo DEL CoNCURSANTE, PRUEBAS HIDROSTÁNCAS DE LOS CILINDROS Y

coNTENEDoRES LLENos, LA REcoLEccIóN DE CILINDROS Y CONTENEDORES vAclos EN

CADA PI.ANTA Y ENTREGARLOS LLENOS EN I.AS MISMAS, EL SUMINISTRO DE LOS EMPAQUE_g

DE PLOMO NECESARIOS EN EL CAMBIO DE CILINDRO Y CONTENEDOR EN CADA PLANTA, ASI

coMo I.A IMPLEMENTACIóN DE UN PRoGMMA DE REcORRIDO POR I,AS PTAR,S OB]ETO DEL

coNTRATo DE MÉRITo, QUE GAMNTIcE PoR PARTE DE "EL PRoVEEDoR", 4 ql9lEryc-+
NE6ESARIA DE ESTE INSÚMo, PoR Lo QUE EN cADA ENTREGA SE PROPORCIONARA EL

CERTIFICADO CORRESPONDIENTE POR PARTE DEL 
*EL PROVEEDOR" QUE INCLUYA CALIDAD,

PESO NETO Y BRUTO DE CADA CILINDRO Y CONTENEDOR.

PLAZO ORIGINAL AMPLTAcTón oe Ptruzo vnnrnc¡óN EN PoRcENTATE

oo ues¡s (cuusut-l TERCEM DEL

PLAZO DE E]ECUCION DEL CONTRATO
PRINCIPAL).

ENERO Y FEBRERO DÉ,2OL7. 33.33olo

__t ,I}l

l@
o, México
087 9200

vlnrncróN EN PoRcENTATE

MONTO ORIGINAL
AMPLTAcTóu o¡ MoNTo

v/vorúueN PoR KG

lt'497,4ft9.O5/t
$299,499.63

ru* ,// JALIP
COBII]RNO DEI- ESTADO

Av. Francia No. 1 726, Col. Modern a c.P.44190 Guadalajara, Jalisco,

Tels. (33) 3030-9200 Y 01 800 0

./l\
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sÉprrun.- FoRMA DE PAGo.

..CEA' Y *EL PROVEEDOR" CONVIENEN QUE EL PAGO POR CONCEPTO DE DICHOS

SUMINISTRoS DE cAS cLoRo E Htpocloñrro DE SoDI'o j!--l-T&- SE PAGUEN EN

'ARCIALIDADES, 
CONTM ABASTO Of[ yl*l'lO, Y A ENTEM SATISFACCIÓN DE *LA CEA'Y

EL pAGo se rrrcrü;RÁ Á iÑoi Onesl o os (crruco) oÍns HÁeILes coNr¡-D-9-sll11l3
DE t-A FECHA DE DICHO SUUtrutSrnó Y tl rRCÍURR, PREVIA SU VERIFICACION Y

CoNFORMIDAD DE *LA CEAi Y PREVIA ENTREGA DEBIDAMENTE REQUISIIIDA..qE.!9.:

SIGUIENTES DOCUMENTOS: FACTURA ORIGINAL SELI.ADA DE RECIBIDO POR EL ALMACEN

coRRESpoNDTENTE y vALTDADA poR el Ánen rÉcrutcR QUE CUMPLEN coN Los REQUISITOS

SOLICITADOS Y DOS COPIAS Y COPIA DE LA ORDEN DE COMPM

*EL PROVEEDOR,, SE OBLIGA A PRESENTAR LA FACTURA CORRESPONDIENTE/ I.A CUAL

#-aERÁ--nÉuñrR Lbs neeu.rsrros rrscnirs pAnl euE 
*LA cEA'DENTRo DEL TÉRMINo DE

03 (TRES) o 0s (crNco) Dr,AS HABILES eREVIA vERiFICAcIÓru or [A MISMA Y DEL SERVICIo

MATERT,A DE ESTE coNTRATo, erecrúÉ ri pnco EN EL DoMIcILIo euE sEñALA EN l-A

DECráRAclóru t.5., DEL PRESENTE INSTRUMENTo.

OCTAVA.. RATIFICACIóN.

*LA cEA. y *EL pREsrADoR'RATIFICAN EN ToDos sus rÉnulNos EL coNTENIDo DEL

cONTRATo PRINCIPAL NÚMenO CEA-(DA)-DOP-SERv-PTAR-GAScLORO E

HIpOCLORITO DE SODIO-OO3/ 2016, CONVENIO No CEA-( DA)-DOP- MOD-SERV-PTAR-

GASCLORO E HIPOCLORITO DE SODIO-003/2016, Y LA PRESENTE AMPLIACION.

*EL PRESTADOR" SE OBLIGA A GESNONAR ANTE I.A AFIANZADORA CORRESPONDIENTE, I'A

nupunclÓN Y MoDIFIcAcIÓN DE LA FIANzA QUE GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO No. CEA-(DA)-DOP-SERV-PTAR-GASCLORO E HIPOCLORITO DE SODIO-

003/2016, MISMA eut rupoRTA EL 10o/o ( DIEz poR cIENTo) DEL MoNTo rorAl DE Los

rnnáruos, oToRGADA A FAVoR DE l-A coursróN ESTATAL DEL AGUA DE JALrsco, EN

LoS TÉRMINoS DEL PRESENTE INSTRUMENTO O EN SU DEFECTO, 
*EL PRESTADOR,, SE

oBLrcA A EXHTBTR pOüzl nnlrÁ pbn rl MoNTo euE suMADo A LA GAnnNÍA EXHIBIDA

ORIGINALMENTE, GARANTICE EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y 9ADA qNI-D-F l+?
oBLIGAcIoNES coNTnnÍons EN EL PRESENTE CoNVENIO, EN DICHA POLIZA SE ESTIPUI.AM

QUE ES CONJUNTA, SOLIDARIA E INSEPAMBLE DE LA OTORGADA PARA GAMNTIZAR EL

cil.l,lpurqleNTo DEL coNTMTo DE pRESTAcTóru oe sERVIcIos CEA-(DA)-DOP-SERV-PTAR-

GASCLORO E HIPOCLORITO DE SODIO-003120L6-

NOVENA.. RESPONSABILIDAD DE *EL PROVEEDOR".

LA TMNSPoRTncIóru DEL GAS cloRo E HIPOCLORITO DE SODIO AL 13olo, CONNTNN PON

cuENTA y RIESGo DE *EL pRovEEDoR' RESpot{sRetLtáNDosE ANTE'LA cEA" DE QUE

ÉSTC SCN SUMINISTMDO EN I.AS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE *LA CEA" Y SE OBLIGA A

E]ECUTAR POR SI MISMO LOS TMBAJOS MATERIA DE ESTE CONTMTO, POR LO QUE NO

poonn CEDER O TRASPASAR, A CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, LOS

DEREcHos oBTENIDos y LAS oeLlcnclóNEs coNTnnÍons EN vIRTUD DEL PRESENTE

coNTRATo, coN rxcepctótr¡ DE Los DE coBRo, EN cuYo cASo sE DEBERA coNTAR coN l-A

PREVIA DE):CEA'Y *EL PROVEEDOR'. JAr.t[Cg
GOBII]RNO DTI- FSTADO

!¡'

.@
Av. Francia No, 1 726, Col. Modern a c.P.44190 Guadalajara, Jalisco, México

Tels. (33) 3030-9200 y 01 800 087 9200

ceajalisco.gob.mx
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oÉc¡ua.- REsoLUcról oe PRoBLEMAS FuruRos'

*LACEA'Y*ELPROVEEDOR"RESOIVTNNUENTRESILASCONTROVERSIASFUTURASY

PREVTSTBLES QUE puDrEMN vensnn soBRE pnoeLÉf'aÁl eipecirlcos__DE .$llqEl
rÉcutco y ADMINISTRAIvo oeruvÁoos DEL coNTRATo y r-A PRESENTE AMPLIACION,

,REVTA ruorncnci-éñ Éón rscrno pón pnnrr DE *EL pRovEEDoR" PARA QUE DENTRO

OEI TÉRUINO DE 
'"iTR;S);ÍAS 

TT-ÁETLES Y UNA VEZ ANALIZADO EL PROBLEMA' ESTE SE

RESUELVA EN I.AS IIT:ONTé CONDICIONES PARR AMBAS PARTES'

OÉCIUI PRIMERA.. JURISDTCCTóN Y COMPETENCIA'

pAon tA INTERpnrrncrón y.cuMpLIMIENTo DEL 
'RESENTE 

coNVENIo, nsÍ covlo PARA

roDo AeuELLo qülTo".sre-ilünlsnMENrE ESrrpuLADo EN EL MrsMo, LAS ,ARTES sE

soMErEN o * rriirriiéc-r,5u v órrrpererucrn DE Los TRIBUNALES coN RESIDENCIA EN LA

6IUDAD DE GUADATAIAp¡, lALISco, nrlrÚncnNDo A 6SALQUIEM orm QUE LES PUDIEM

CORRESpONDER Eru nnzÓÑ DE SU DOMICILIO PRESENTE o FUTURO'

uÍoo QuE FuE PoR LAs PARTEs QuE EN Él rurenwENEN Y ENrE-RADI9PE sU coNTENIDo

y ALCANCE LEGAL, SE FIRMA ¡L pieSrnTE cONvENIO DE AMPLIAcIoN AL- cflq,Y t
MARGENDETODASSUSFOTASTTuCIUDADDEGUADAIAIARA"AUSCO'ALDIA30
(TRETNTA) DEL MES DE ENERO DE2OL7'

.,.

ING. J. FLORES
úr¡co

TESTIGOS

ING.
GERENTE

L.c.P. ¡osÉ rvÁni'conzÁuz REYNoso

su pERvrso n o e uo urróRE9'Y E FrcrE N crA oPE RATTvA

,/' --t-- -. ..^^,-^ 
^to 

aEr-/,

ESTA H,JA DE FTRMA, coRREsTNDE rL-couututo oe tuptuctóu A! ILAZ, Y MoNTo N" cEA-(DA)-DoP-MoD'sERv'

p-rAR_cAfiLoRo E Hrp,cloRrro oe sooto-óós/2oiá,-qug cruantl-pon u¡ut ,ARTE, t-A coutstóu ESTATAL DEL

AGUA DE rAuscq v poe u-oni iÁnrx u wnsoiÁ-ítónti' oÉuouwnot AQUA sIR, s'A. DE c v' 
J4I S C I
GOBIERNO DTI- ESTAI'O

Av.FranciaNo'1726,Col.ModernaC'P.44l90Guadalajara,Jalisco,México
Tels. (33) 3030-9200 y 01 800 087 9200

ceajalisco.gob'mx

ty
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POR*EL PROVEEDOR"
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